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B O L 
DE 

I C I A L ^ , 

DE L A 

Provincia de Soria. 
L e y de g de Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

\rt icuIo i . ' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos dcsamortizables. se exigirá preci-
sameme que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
ia cantidad que sirva de tipo para el remate, según | 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.0 El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

SUBASTA PARA E L D I A 23 D E D I C I E M B R E 

D E 1896. 

Remate para el día 23 de Diciembre de 1896 d í a s 
doce en punto de su mañana , en esta Capital, y 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

Admini: 
DE 

B1EIES Y BERMOS DEL ESTADO. 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

-ecjgo*-

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda da 
esta provincia, y en virtud de las leyes de i . " de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el Jia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

gaFtido de ^Imazán. 

TAJUECO. 

Bienes del Estado. — Urbana. — Menor cuantía . 

Tercera subasta. 

Números 2.115, 16 y 17 del inveLtario.—Mitad de 
un corral, un casillo y un solar, sitos en término de 
Tajueco, adjudícalos al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Manuel Soria y cuyo 
tenor es como sigue: 

1. Mitad de un corral en la calle de los Arrabales 
que ocupa una superficie de 3 metros y 20 centíme
tros cuadrados, encontrándose en mal estado de 
conservación, y linda al Norte con propiedad de Ma
nuel toria, Sur de Dionisio Almería, Este de Genaro 
Poza y Oeste la calle de los Arrabaleí . 

2. Un ca>illo en ei mismo sitio, de 2 metros y ¿"O 
cemimetros cua l r a ÍOÍJ, que linda al Norte con pro
piedad de Francisco Muñoz. Sur de Víctor Vea, E4e 
calle y Oeste propiedad de Fermín Gracia. 

3. ü n solar en el camino de los Arrabales, de 2 
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itetTos'y#40'CeiifMetró linda al Ñor. 
te con propiedad de Fermín Gracia, Sur de Dionisio 
Almería, Este la calle v Oeste c m propiedad d^ An 
gelAlvarez. 

Los peritos teuieudo en-ciieata laclase de estas fin
cas ¡su s i tuaciói y dein^s Circuustancias, la tasan en 
renta en una pesetas 50 céntimos, capitalizada en 
veaitisiete peseta i y en venta en 15 pesetas, y no 
habiéndose presentado licitador en las subastas cele
brada» en 17 de Octubre y 14 d j Noviembre del año 
actual, se anuncia á tercera subasita con ¡a deduc
ción derSé por40Q/intóoi-dél tipiv de la primera ó 
sea por la Canti l»d4le tó pesetas 90 céutimus. 

Importa el 5 por 100 noventa y cuatro céntimos. 

Bienss del E s t a d o . — R ú s t i c a . ^ M e n o r cuantía . 

Tercera subasta... 

Nú neres 2.118 al 2.128 del inventario—Once tie
rras, sitas en l^rjijiuo. de Tajueoo, adjudicadas al Es
tado por pago de cortas en causa criininal seg-uida 
á Manuel Sor a. las que miden en junto una superfi
cie de 40 óreas y 93 centláreas, equivalentes á uua 
fanega 9 celemines y 3 cuartillos y medio y cuyo 
tenor es cum'j,sig-ue: 

1. Una tierra de secano, de 3 áreas y 33 centiá-
reas en la TunzHda, que linda a! Norte con li^go, 
Sur con propiedad de Fenniu Gracia, Este de Blas 
Isla y Oeste Éioyd. 

2. Otra tierra de 3 áreas y 33 centiáreas, en Huer
to Moreno, que linda al Norte COQ propie lad de Cir i 
lo Gracia, Sur Royo, Este con propiedad de Cipriano 
Alvarez y Oeste de Francisco Martínez. 

3. ' Otra tierra de 3 áreas y 33 centiáreas, en la 
Estacada, que linda al.Norte con propiedad de Ma
nuel Muñoz, Sur de Francisco Müñoz, Este Royo y 
Oeste con propiedad de Pedro Ag-ustin. 

4, Otra tierra de 5 áreas y 58 centiáreas, en la 
^Cuesta'de Royo, que linda al Norte con propiedad 
de Francisro Mun-z, Sur lieg-o. Este con propiedad 
de Anselmo Aimazán y Oeste de Aug-el Alvarez. 

bi . Oíra tierra de 3 Areas y 33 'cení iá teas , en la 
Retorna, que linda ai Norte con propiedad de Cipria
no AlvarezySur cirato, E¿le con propiedad de Ma
nuel Aimazán y Oeste de Lorenzo Isla-

6. Otra tierra de 3 ár^as y 33 pent iáreas , en el 
Euebralejo, que linda al Norte con propiedad áe Lo 
ren2o-.Isia,'Sur li^g-o, Este senda y Oeste con pro
piedad de Mamíei Muñoz. ' " 

7. Otra tierra de 3 áreas v 33 centiáreas, en el 
Olmo g-ruude, que linda al Norte con un arroyo, Sur 

con propiedad de Fermín Gracia, Este y Oeste de los 
herederos de Lorenzo Isla. 

8. Otra tierra de 5 áreas y 48 centiáreas, en Val-
deancón , que linda al Norte y Sur con lieg-os. Este 
con propiedad de Cipriano Alvarez y Oeste el monte. 

9. Otra tierra de 3 áreas y 33 centiáreas, en el 
camino nuevo de Berlang-a, que linda al Norre y Es
te con propiedad de Cipriano Alvarez, Sur y Oeste 
yermos. 

10. Otra tierra de 3 áreas y 33 centiáreas, en 
Valdeancón, que linda al Norte con propiedad de 
varios particulares. Sur de Lorenz .* Isla, Este de An
selmo Ahnazáu y Oeste una pirada. 

11. Otra tierra de 3 áreas y 33 cenaáreas , en los 
Pinos Altos, que linda á ios cuatro vientos con te
rrenos yermos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las fin
cas su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en una pta. 25 cénts, capitalizadas en 28 
ptas. 25 cénts. y en venta en 30 ptas. 50 cénts.; y no 
habiéndose presentado l i sUador alg-uno en la subas
tas celebradas en 17 de Octubre y 14 de Noviembre 
del año actual, se amim-ia á tercera subasta con la 
deducción del 30 por 100 ráenos del tipo de la pri
mera ó sea por la cantidad de 21 pesetas 35 cénts. 

Importa el 5 por 100 una peseta 37 céntimos. 

aFtido de SoMa. 

CA RAYANTES. 
Bienes del Estado. — Urbana ~Mén i r cuant ía . 

Segunda subasta. 

Número 2 501 del inventario.—Una casa >dta en el 
pueblo de Caravantes, Cítlle de Somera, número 13, 
adjudicada al Estado por pago de costas eo causa 
criminal seg-uida á Bernardino Gómez Garcés, la 
cual consta de dos pisos, su construcción es de pie
dra, tapia y adobe, se encuentra en mal estado de 
conservación, ocupa una superficie de 59 metros y 
36 centímetros cuadrados y linda al Norte con la 
cuesta, Sur la entrada. FMe con casa de Dámaso 
Llórente y Oeste de Juan Alcázar Tobajas. 

Los peritos, teniendo en ¡menta la clase de la casa, 
su situación y demás cirmustancias la tasan en ren
ta en 6 ptas. capitalizada en 108 y en venta en 150 
ptas.; y no habiendo tenido postor en la subasta ce
lebrada en 21 de Noviembre de 1896, se anuncia á se-
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grmda subasta con la deducción del 15 por ciento 
menos del tipo de la primera ó .sea por 1A cautidad 
de 137 pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 6 pesetas 87 céntimos. 

QÜIÑONERIA (la). 

Bienes ¿\ú Es tado .—Rúst ica .—Menor cuant ía . 

Segunda subasta. 

Número 2 715 al 22 del inventario.—Ocho tierras, 
sitas en término de Quiñoneria (la), adjudicada al 
Estado por pag-o de costas en causa criminal segui
da á Francisco Portero, que miden en junto una su
perficie de una hectárea. 8 áreas y 83 centiáreas y 
cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra inculta de tercera calidnd de 16 
áreas y 77 centiáreas en Tras de la casas, que linda 
al Njrte con propiedad de Romualdo Portero, Sur de 
León Diez, antes de la capellanía de Neyla, Este de l 
Uiceníe García y Oeste de Pascual J iménez. | 

2. Otra id . de id. de 33 áreas y 36 centiáreas en | 
el Corral del Mero, que linda al Nurte con propiedad \ 
de Venancio Jimeno, Sur paso de ganados, E.̂ te con i 
propiedad de Petra Tejedor y Oeste de Trinidad Por- I 
tero. | 

i 
3.Otra id . de id . de 44 áreas y 72 centiáreas, en \ 

la Mata del Herrero, que linda al Norte con propie
dad de Águstio Alvarez, Sur de León Diez, Este ba
rranco y Oeste de Juan Ledesma. 

4. Otra id . de id . de 33 áreas y 54 centiáreas en 
el Alozar, que linda al Norte con un paso, Sur con 
paso y peñas, E^te con propiedad de Cirilo Rubio y 
Oeste de Dámaso Jimeno. 

5. Otra id . de id . de 55 áreas y 90 centiáreas en 
los Ribazos, que linda al Norte con propiedad de 
Marcelino Villares, Sur un Cerrillo, Este oon propie
dad de Bernabé Alcázar y Oeste de B'as Dios, 

6. Una era de pan de una área y 20 centiáreas, 
proindivisa, la cuarta parte con Teodora Portero. 
Bias y León Diez, que linda al Norte can propiedad 
de Blas Diez, Sur de Antonio Ledesma, Este de Ga
briel García y Oeste un paso de ganados, está esta 
era en donde dicen el Bri l lo. 

7. Un huerto de regadío eventual, de segunda 
calidad, cercado de piedra y tapia con su puerta, de 
80 centiáreas, qi¡e linda al Norte con el rio, Sur una 
calleja, Este con propiedad de Doroteo Blasco y Oes 
te de Teodora Partero. 

8. Uüa t i e r rn de teieera calidad, inculta, de 33 | 

áreas y 54 centiáreas enla Brilla, que linda al Norte 
con propiedad de Antonio García, Sur la era, Este 
con propiedad de Marcos J iméaez y Oeste de León 
Diez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
taran en renta en 11 pesetas 50 céntimos, capitaliza
das en 258 pesetas 75 céntimos y en venta en 287 
pesetas 50 céntimos; y no habiendo tenido licilndor 
alguno en la subasta celebrada en 21 de Noviembre 
del año actual se anuncia á segunda subasta con la 
dedoccióü del 15 por ciento menos del tipo de la pri
mera ó sea por la cantidad de 244 pesetas 38 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento 12 pesetas 21 cénti mo?. 

Bienes del Es tado .—Rús t ica .—Menor cuantía. 

Segunda ¿ubasta. 

Nlimeros 3 108 al 13 del inventario.—Seis tierras, 
sitas en término de Quiñoneria (la),.las que adminis
tra el Alcaide en nombre del Eatado, que miden en 
junto una superficie de 3 hectáreas 4t> áreas y 58 
centiáress y cuyo tenor es el siguientte: 

1. Una tierra inculca, de tercera calidad en el 
Ocino denominada Campanero, de áreas 33 y 54 cen
tiáreas que linda al Norte con un paso de ganados, 
Snr con el camino de Ala neda. Este con propiedad 
de Pedro Diez y Oeste camino y pasos. 

2. Otra id . de id . en el Cerro de la Loca, de 16 
áreas y 77 centiáreas, que linda al Norte con otra de 
Juan Millán, Sur de Marcelino Villares y lo mismo 
al Este y Oeste de León Diez. 

3. Otra id . de id. en Alderas, de 33 áreas y 54 
centiáreas, que linda al Norte con heredad de Pauli
no Portero, Sur de Florentino Jimeno, Este de Cirilo 
Rubio y Oeste de Cesáreo Jimeno. 

4. Otra id . de id . en el mismo sitio, de 3í* áreas y 
13 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Hilarión Garcia y lo mismo al Sur, Este de Roaaual 
do Elvira y Oeste de León Diez. 

5. Otra id. de segunda y tercera calidad, en loa 
Pozancos, de 44 á re t s y 72 centiáreas, que linda al 
Norte con un camino. Sur con paso de ganados, Este 
con tierra dé Epifanio de Pedro y Oeste de Florenti
no Tejedor. 

6. Otra tierra parte en labor y parte inculta de 
segunda y tercera calidad, de una hectárea, 78 á r ea s ' 
y 88 centiárea.-5, en los BUnquedares, que linda al 
Norte con paso de yanados, Sur el camino de la Ala
meda, Este con heredad de Cirilo Rubio y Oeste de 
los herederos de Miguel Martínez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la dase de las 
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tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 16 pesetas 20 céntimos, capitaliza
das en 364 pesetas 50 céntimos y en venia en 405 
pesetas; y no hHbíendo tenido licitador alguno en la 
subasta celabrada en 21 de Noviembre del año ac 
tual, se anuncia á primera subasta con la deducción 
d e í 15 por 100 menos del tipo de la primara ó see por 
la cantidad de 344 pesetas 25 cént imos. 

Importa el 5 por ciento 17 pesetas 21 céatimos. 

MAZATElION. 

Bienes del Estado. — R ú s t i c a . = M e n o r cuant ié . 

Sdgunda subasta. 

Números 2.13! alS3dei inventario.—Tres tierras 
sitas en término de Mazaterón, adjudicadas al Esta
do por papo de costas en causa criminal seguida á 
Mariano las lleras, las que miden en junto una s u 
perficie de 4-1 a< y 72 ctnt iáreas y cuyo tenor es 
el siguiente: 

1. Una tierra de labor, hoy sin roturar, de maU 
calidad, de 11 áreas y 18 centiáreas, en ios Aliagares 
que linda al Norte con tierra de Sebastian A l c á z a r , 
vecino de M ñ.-tua^ Sur los Cerros de \<<A baldíos, pro 
piedad de Don Antonio Banda y lo mismo que al 
Oeste y Eí íe . 

2. Otra 11. de id. también de mala calidad de 22 
áreas y 36 centinreas, e^ las Hubrias, que linda al 
Norte con cerros de los bdldios de Antonio Bünda, 
Sur con tierra yerma, de Juan Ortega Delgado, Este 
con tierra yerma de León > artinez y Oeste c o n ce
r r o s de los ba!d;oá de A n t o n i o Banda. 

3. Oirá tierra sin roturar en el Terrero también 
de secano y de ínfima calidad, de 11 áreas y 18 cen 
t ü r e a s , que linda al Norte co i cerro de los baldíos 
de Antoniu B J U J i , Sur de Gabril Garcés Alcázar, 
vecino de AImazul, Este con labores de Pedro Del 
gado Ruiz y O s.e con tierra de pastos de Matías 
Ruiz CarramiñHua. 

Los perito?, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, s u producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en céntimos de peseta, capitaliza
das en 22 p^f-e^is 25 céntimos y en venta en 24 pe
setas; y no habi iüdo tenido licitador alguno en la 
subasta ceU brada en 21 d* Noviembre del año ac 
tual, sé anunoiu á segunda subasta con la deducción 
del 15 por 100 menos del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 20 pesetas 40 céntimos. 

MIÑANA. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Números 3.114 al 3.125 del inventario.—Doce 
tierras, sitas en término de Miñana, que administra 
el Alcalde en representación del Estado, que miden 
en junto una superficie de una hectárea, 78 áreas y 
77 centiáreas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una sierra de secano de tercera calidad de 27 
áreas y 94 centiáreas, en Carraelvalie, que linda al 
Norte con propiedad de Ildefonso Laguna, Sur de 
los herederos de Rufino Alcázar, Este con barranco 
y Oeste con propiedad de Gregorio Gómez. 

2. Otra id . de id . en la Zarzuela, de 16 áreas 
y 76 centiáreas, que linda a! Norte, Sur y Este con 
liegos v Oeste con propiedad de Silvestre Lacal. 

3 Cira id . de regadío eventual, en la Fuente de 
16 áreas y 76 centiáreas, que iinkla «1 Norte cotí la 
acequia de la Fuente, Sur la acequia y propiedad de 
José Alcázar, Estn la acequia y Or^te el rio madre. 

4. Otra id. de secano en Malmeduno, de 11 
áreas y 17 centiáreas. que linda al Nor.e con liegos, 
Sur con heredad de Silvestre Lacal, Este el camino 
de Mal mediano y Oeste el cerro del mifino nombre. 

5. Otra id . sin roturar de inñma cali iád, de 16 
áreas y 76 centiáreas, en la Peranouua, que linda al 
Norte y Este con liegos. Sur propiedad de Francisco 
Blasco y Oeste el barranco. 

6. La era del Molino, sin roturar y ínfima cal i 
dad de 16 áreas y 76 centiáreas, que'linda al Norte 
con el camino, Sur con propiedad de Nicanor Blas, 
Este unas peñas y Oeste de Saturio Alcalde. 

7. Otra tierra dn roturar de tercera calidad, de 
5 áreas y 58 centiáreas, en el corral de Juan Blasco, 
que linda al Norte y Sur con un cerro. Este con pro. 
piedad de Jorje Hernández y Oeste de Benito las 
Heras. 

8. Otra tierra inculta de id. y de 11 áreas y 17 
sentiáreas, en la Vega bajera, que linda al Norte 
con propiedad de Anastasio Blasco, Sur de Hilario 
Carramiñana, Este de Tomás Arribas y Oeste de 
Anastasio Blasco. 

9. Otra tierra en labor de segunda calidad de 6 
áreas y 58 centiáreas, en la Veguília, que linda al 
Norte cun propiedad de Evaristo Carramiñana, Sur 
de Nicornedes Alcázar, Este de Francisco Blasco y 
Oeste de Silvestre Lacal. 

10. Otra tierra inculta ne tercera calidad, en la 
Cañada de las Muletas, de 16 áreas y 76 centiáreas. 
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que linda al Norte con un cerro, Sur con liegos, Es
te con propiedad de Manuel Lacal y Oeste de Millán 
Remacha. 

11. Otra i d . de id. en Zaga de la Cuesta, de 33 
áreas y 53 centiáreas, que linda al Norte y Sur con 
propiedad de Juana Alcázar, Este y Oeste con ce
rros. 

12. Otra finca destinada á corral de 30 metros 
cuadrados, eu la calle Real del mismo pueblo que 
linda ai Norte y Este con la calle Real, Sur con pro-
dad de Francisco Calvo y Oeste con corral de Zaca
rías Alcázar. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 13 pesetas 72 céntimos, capitaliza
das en 308 pesetas 75 céntimos y en venta en 343 pe
setas, y no habiendo tenido licitador alguno en la 
subasta celebrada en 21 de Noviembre ael año ac • 
luai, se anuncia á segunda subasta con la deducción 
del 15 por 100 menos del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 291 pesetas 55 céntimos. 

Importa e1. 5 por ciento 14 pesetas 5l céntimos. 

SAÜQUILLO DE ALCAZAR 

Bienes del Es tado.—Rúst ica .—Menor cuantía. 

Segunda ¿ubasta. 

Números 2.327 al 36 del inventario.—Diez tie
rras, en término de Sauquillo de Alcázar, adjudica-
das al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Vicente Garcés Hernández que miden en 
junto una superficie de dos hectáreas, 73 áreas y 91 
centiáreas y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra inculta, de tercera calidad de 16 
áreas y 77 centiáreas, en el Calarizo, que ¡inda al 
Norte con una acequia, Sur con propiedad de Agus
tín Ruiz, Este con un liego y Oeste con heredad de 
Pedro Ruiz. 

2. Otra tierra en dicho sitio en labor de tercera 
calidad de 33 áreas y 54 centiáreas que linda al Nor
te con tierra de Felipe Garcéí , Sur de Pedro Ruiz, 
Este con un liego y Oeste de Francisco Gií. 

3. Otra id. de i d . en el camino de Reznos de 22 
áreas y 35 centiáreas que linda al Norte con heredad 
de Sixto López, Sur de Francisco Tejedor, Este un 
barranco y Oeste de Esteban Bas. 

4. Otra id. de id . en el Tinoso, de 22 áreas y 36 
centiáreas, que linda al Norte con tierra de Felipe 

Garcés, Sur y Oeste de Francisco Gil y Este con un 
liego. 

5. Otra id . de id . en Cuesta chiquita de 44 áreas 
y 72 centiáreas, que linda al Norte con un camino, 
Sur un barranco, Este y Oeste con heredad de Luis 
Muñoz. 

6. Otra id . de id. en el Cerro, de 22 áreas y 36 
centiáreas, que linda al Norte con propiedad de Six
to López, Sur de duda, Este con liego y Oeste con 
heredad de Ricardo Portero, i 

7. Otra yerma de tercera calidad en los Barran, 
eos, de 27 áreas y 95 centiáreas, que linda al Norte 
con tierra de Pedro Sanz, Sur el camino de Quiñone-
ría. Este con heredad de León Garcés y Oeste de 
Bibiana Garcés. 

8. Otra id . de id , en el Royo de lo» Servales, de 
33 áreas y 54 centiáreas, que linda al Norte con una 
loma, Sur con un camino. Este con tierra de Luis 
Muñoz y Oeste de Joaquín Garcés. 

9. Otra id . de id . en el Quilán de 22 áreas y 36 
l centiáreas, que linda al Norte con tierra de Sixto 

López, Sur de Isabel Igea, Este unos cerros y Oeste 
con heredad de Luís Muñoz. 

10. Otra id. de id . en el Guijar de 27 áreas y 95 
centiáreas, que linda al Norte con el Alto, Sur la So-
lanilla, Este con propiedad de Juan Muñoz y Oeste 
de Joaquín Garcés. 

Los peritos, tenieado en cuenta la clase de las tie
rras, su producción y demás circunstancias, las ta
san en re;ita en 4 pesetas y 66 céntimos, capitaliza
das en 105 pesetas y en venta en 119 pesetas; y no 
habiendo tenido licitador en la subasta celebrada 
en 21 de Noviembre del año actual se anuncia á se
gunda subasta con la deducción del 15 por ciento 
menos del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
101 pesetas 15 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 5 pesetas 5 céntimos. 

Bienes del Estado^ — Urbana.—Menor cuantía . 

Segunda subasta. 

Números 3.126 y 27 del inventario.—-ün solar 
con piedra amontonada y una puerta inutilizada de 
la casa destruida, en e) pueblo de Sauquillo de Alca-
zar, calle Real, número 5. perteneeieute al Estado, 
que mide 29 metros y 25 centímetros cuadrados y 
linda al orte con propiedad de Leocadia Morales, 
Este de Ramón Portero. Sur la calle Real y Oeste 1% 
Plaza. 

Una casa destruida de piedra y adobe, también 
del Estado, con medio volteo de yeso y la otra mitad 
hundido, que tiene una superficie de 42 metros cua» 
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drados, en la calle de la Ig-lesia, número 10, que l in
da ¿I Norte y Este con casa de León Garcés, Sur la 
calle de la Iglesia y lo mismo al Oeste. 

;Lós perito^ teniendo en cuenta la clase de los 
solares, su í-iinación y demás circunstancias los ta
san en renta en 5 pesetas, capitalizados en 90 pese 
tas y en venta en 145 pesetas; y no habiendo tenido 
licitadoralg-.ano en la subasta celebrada en 21 de 
Noviembre < el año aotual, se anuncia á seg-unda su 
basta c fn la (¡educción del 15 por ciento menos del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 123 pese
tas 25 céntimos. • 

Importa ol 5 por ciento 6 pesetas 16 céntimos. 

Soria 28 de Noviembre de 1896. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

•<Ssf. „-=?•>-

C O N D I C I O N E S . 

1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta, 

2. * No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentesi 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
nientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en meiálico y en cinco plazos 
iguales, ú 20 por 100 cada uno. 

El primer, plazo se pagará al contado á los quince 
dias de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con e' intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuulés se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la ord'en de adjudicación. 

4. a Según resalta de los antecedentes y demás da
tos qup - existen, en la Administración de Bienes 
y dereepos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
¡a manifestada, pero si aparecieran pusteriorraente, se 
indemnizará al comprador e i . los términos en que en 
la instrucción de 31 de Mayo'de 1855 se determina. 

5'a Los derechos d1 expeJicnic hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. ' Los compradores de tincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
1 0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos (os plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de su toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abri l de 1856 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento comente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

• i 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demc/erlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remaíe. 

9. a Con arreglo al párrafo 8 / del artículo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de 1.0 
de Mayo de 18^5 y 11 ^ Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio TO cénti-
"iios de peseta por 100 del vdor en que fueron re
catados 

10. a Para tomar parte en cualouier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados* 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidid que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositarla-Pa 
gaduría de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los parti ios y en les partidos donde no 
existan Administradores Subalternes, en las escriba-
nia^ de lós|Juzgados., Subalternas mas inmediatas, ó 
en la Capital. (Real c. len de 12 de Agosto de 1890.) 

11. a Inmediatamente que icrmine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el térmifio 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 
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13. a Sise entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falla ó exceso iguala á la quinta pane de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho a indemniza
ción el Estado ni comprador si L» falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de n de No
viembre 1863.) 

14. * El Estado no anulará la¿ ventas por faltas 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i - t 
mínales que procedan contra los culpables. (Arr. 8., | 
del Real decreto de 10 de Julio de 1^65.) 

15. " Con arreglo á lo dispuesto por los artículos | 
4.0 y 5,0 del Real decreto de 11 de Enero de 1877, Ia* 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las^ventas efectuadasjpor el Estado, serán 
siempre por la vía¿gobernativa,'y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de^la certificación] correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

Instrucción de 20 de Marfo de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2 ' ^ S i dentro de les quince 
dia« siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y Ies dcixtóf 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva 
mente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los iicítadores con el l a 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria ¿S de Noviembre de 1896, ' 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

lesponsabilidades 
i) p e ineurrefl los rsinaíantes 

POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

A n . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se rubastará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. ( 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular- | 
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 
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Venías de [Bienes J2aáonaLes 
DE LA PROVINCIA D E SORIA. 
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P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

Un mes. 
3 meses. 

3 pesetas. 
8 » 

6 * . . . I5 
12 » 28 

Precios de venta. 
Un número corriente i 

» atrasado. 2 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número l i , piso 3.* 

pesetiu 
> 

SORIA. - ^ 9 6 . 

j Tip. de P. Riojay Pla^a de San Esteban^ $,bajo. 
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